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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía y Hacienda

3140 DECRETO 81/2009, de 17 de septiembre, por el que cesa,
a petición propia, don Francisco Marcos Fernández como
Director del Servicio de Defensa de la Competencia del
Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad
de Madrid.

El Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de
Madrid fue creado por la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, como ente
de Derecho Público dotado de personalidad jurídica pública diferen-
ciada que ejerce sus funciones con plena independencia, teniendo
como fin general el de preservar el funcionamiento competitivo del
mercado intracomunitario y procurar una competencia efectiva
del mismo, protegiéndola mediante el ejercicio por sus diferentes ór-
ganos, de las funciones de instrucción, resolución, informe y pro-
puesta que su Ley de creación le atribuye expresamente.

El artículo 7 de la Ley 6/2004 establece que los órganos del Tri-
bunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid
son el Presidente, la Sala, la Secretaría General y el Servicio de De-
fensa de la Competencia.

La disposición final primera de la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias
para su ejecución y desarrollo, en virtud de la cual se aprobó el De-
creto 58/2005, de 30 de junio, por el que se establecen determinadas
previsiones en relación con la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de
Creación del Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comuni-
dad de Madrid. El Decreto 58/2005, de 30 de junio, dispone que tan-
to el Director del Servicio de Defensa de la Competencia como el
Secretario del Tribunal tendrán la consideración de altos cargos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión de 17 de
septiembre de 2009,

DISPONE

Cesar, a petición propia, a don Francisco Marcos Fernández como
Director del Servicio de Defensa de la Competencia del Tribunal de
Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 17 de septiembre de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,
ANTONIO BETETA BARREDA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/30.168/09)

Consejería de Economía y Hacienda

3141 DECRETO 82/2009, de 17 de septiembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se nombra a doña Beatriz Grande
Pesquero Directora del Servicio de Defensa de la Compe-
tencia del Tribunal de Defensa de la Competencia de la
Comunidad de Madrid.

El Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de
Madrid fue creado por la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, como ente
de Derecho Público dotado de personalidad jurídica pública diferen-
ciada que ejerce sus funciones con plena independencia, teniendo

como fin general el de preservar el funcionamiento competitivo del
mercado intracomunitario y procurar una competencia efectiva
del mismo, protegiéndola mediante el ejercicio por sus diferentes ór-
ganos, de las funciones de instrucción, resolución, informe y pro-
puesta que su Ley de creación le atribuye expresamente.

El artículo 7 de la Ley 6/2004 establece que los órganos del Tri-
bunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid
son el Presidente, la Sala, la Secretaría General y el Servicio de De-
fensa de la Competencia.

La disposición final primera de la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias
para su ejecución y desarrollo, en virtud de la cual se aprobó el De-
creto 58/2005, de 30 de junio, por el que se establecen determinadas
previsiones en relación con la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de
Creación del Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comuni-
dad de Madrid. El Decreto 58/2005, de 30 de junio, dispone que tan-
to el Director del Servicio de Defensa de la Competencia como el
Secretario del Tribunal tendrán la consideración de altos cargos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión de 17 de
septiembre de 2009,

DISPONE

Nombrar a doña Beatriz Grande Pesquero Directora del Servicio
de Defensa de la Competencia del Tribunal de Defensa de la Com-
petencia de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 17 de septiembre de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,
ANTONIO BETETA BARREDA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/30.169/09)

Consejería de Economía y Hacienda

3142 ORDEN de 19 de agosto de 2009, por la que se aprueba
convocatoria pública para la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de Libre Designación (artículo 55)
en la Consejería de Economía y Hacienda.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones Públicas.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, atendien-
do a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería de Economía
y Hacienda, y teniendo en cuenta que las necesidades del servicio así
lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye en esta convocatoria,


